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aditivos mejoradores de lubricidad en el producto que se importó en los últimos días, posible 
presencia de agua en los sistemas de almacenamiento y distribución del país, posiblemente 
debido a la fuerte ola invernal del país, y por último la agitación que debe surtir el producto en 
los sistemas de bombeo antes de entrar al sistema de transporte y distribución (…)”;

“Parágrafo 1º. Los combustibles pro-

así como aquellos que se deban importar, producir o distribuir en circunstancias especiales 
de abastecimiento, podrán exceptuarse del cumplimiento de lo establecido para la calidad de 
combustibles, excepto en cuanto a la prohibición del contenido de plomo, cuando así lo autorice 
expresamente el Ministerio del Medio Ambiente y por el término que este señale, previo concepto 
favorable del Ministerio de Minas y Energía”. 

“Para los demás usos, se deberá utilizar 
diésel de menos de 500 ppm de azufre hasta el 31 de diciembre de 2012. A partir de esta fecha, 
se deberá utilizar diésel de menos de 50 ppm de azufre”;

RESUELVE:

.

Henry Medina González.
El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

Frank Pearl.
(C. F.).

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 00000652 DE 2012
(abril 30)

por la cual se establece la conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia  
Laboral en entidades públicas y empresas privadas y se dictan otras disposiciones.

el literal b) del artículo 83 de la Ley 9a

CONSIDERANDO:

Protección Social, 

factores de riesgo psicosocial en el trabajo y para la determinación del origen de las patologías 
causadas por el estrés ocupacional, “  
Toda conducta persistente y demostrable, ejercida sobre un empleado, trabajador por parte de 
un empleador, un jefe o superior jerárquico inmediato o mediato, un compañero de trabajo o 

un subalterno, encaminada a infundir miedo, intimidación, terror y angustia, a causar perjuicio 
laboral, generar desmotivación en el trabajo, o inducir la renuncia del mismo, conforme lo 
establece la Ley 1010 de 2006. (…)”;

“1.7 Conformar el Comité de Convivencia 
Laboral y 
las conductas de acoso laboral”;

RESUELVE:
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Objeto

Ámbito de aplicación

CAPÍTULO II
Conformación y funcionamiento de los Comités de Convivencia Laboral

Conformación

Comités de Convivencia Laboral en los Centros de Trabajo

Período del Comité de Convivencia Laboral

Funciones del Comité de Convivencia Laboral
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Presidente del Comité de Convivencia Laboral

Secretaria del Comité de Convivencia Laboral  

Reuniones

Recursos para el funcionamiento del Comité

CAPÍTULO III
Responsabilidad ante el desarrollo de las medidas preventivas y correctivas  

de acoso laboral
Responsabilidad de los Empleadores Públicos y Privados

Responsabilidad de las Administradoras de Riesgos Profesionales

CAPÍTULO IV

Sanciones

Período de transición

Vigencia

El Ministro de Trabajo,
Rafael Pardo Rueda.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 00000720 DE 2012

(mayo 7)

 
de Nariño.

CONSIDERANDO:

RESUELVE:

Objeto

Integración

Vigencia y derogatorias

El Ministro de Trabajo,

Rafael Pardo Rueda.

(C. F.).


